
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Disponer la restitución del terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº 38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección de Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277, a esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 2º.- Disponer que el terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº 38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección de Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277, sea destinado para el uso de cochera de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 3º.- Interesar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, incluyan en el programa de la obra pública provincial la construcción de un edificio destinado al funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, en el terreno cuya nomenclatura catastral es Área Urbana., Distrito U.R.1.1.; 4ta Sección, Manzana Nº 38, del Municipio de Paraná, Plano de Mensura registrado en la Dirección de Catastro bajo el Nº 201.662, domicilio parcelario Avenida Alameda de la Federación Nº 278 y Juan de Garay Nº 277.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de noviembre de 2016.
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